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IMPRESIÓN Y PRODUCCIÓN CREATIVIDADES  

 
Pliego de especificaciones técnicas 

 
 

1.- Objeto: 
 
En el presente pliego se definen las condiciones técnicas exigibles para la prestación del 
servicio de impresión de creatividades solicitadas por la Dirección de Comunicación 
Corporativa para todos los eventos, ruedas de prensa, acciones especiales, ferias, festivales, 
etc., que se organizan desde las distintas marcas de la Corporación RTVE. 
 
2.-Descripción de Contenido: 

 
A continuación, se detalla una relación de productos habitualmente solicitados y con las 
cantidades estimadas anuales, si bien durante la vigencia del contrato pueden solicitarse otros 
servicios no establecidos de antemano. En caso de solicitarse servicios no incluidos en esta 
relación, el proveedor enviará un presupuesto que deberá ser autorizado por la Dirección de 
Comunicación Corporativa con carácter previo a la realización del servicio. 
 
LOTE 1 MADRID 
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LOTE 2 BARCELONA 
 

 
 
El servicio solicitado incluye además de la impresión, el suministro, montaje y desmontaje.   
 
 
 

3.- Desarrollo: 
 
El procedimiento para solicitar los suministros al respecto será mediante el envío de correo 
electrónico por la Dirección de Comunicación Corporativa de RTVE.    
 
El adjudicatario entregará los suministros que se le vayan solicitando en un plazo máximo de 
48 horas (o según se establezca en la oferta presentada), conforme a la producción de la 
creatividad correspondiente.    
 
De forma puntual el adjudicatario tendrá que realizar entregas durante los fines de semana y 
en horario de noche, sobre todo para desmontajes de elementos en los diferentes eventos. 
Estas entregas o desmontajes en horario nocturno, festivo o fin de semana no supondrán 
coste adicional. 
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El envío de las creatividades por parte de RTVE se facilitará de la misma forma o mediante 
servicios al uso, habitualmente WeTransfer. 
 
Asimismo, la entrega de las producciones solicitadas será indicado, en tiempo y forma, 
también mediante correo electrónico.  
 
El adjudicatario debe tener capacidad para producir todos los materiales necesarios con 
óptima calidad (soportes rígidos, flexibles, plotter de corte, vinilado de vehículos, acabados en 
brillo, mate, antideslizantes, tinta UVI, tinta ecosolvente, cartelería de cartón pluma con 
grosor de 10 mil con lámina de aluminio en interior, espuma de poliuretano rígido y recubierto 
por ambos lados de cartón semirrígido de celulosa, donde se llevará a cabo la impresión, 
ahorrando así costes, montajes, carpintería, expositores (roll ups, traseras, mostradores, 
bastidores de madera). 
 
 
4.- Contenido oferta técnica: 
 
Los licitadores deberán presentar una memoria técnica que contenga, al menos, los siguientes 
apartados:   

- Descripción detallada de la solución propuesta, incluyendo plazos de entrega. 
- Documentación que acredite el cumplimiento de los criterios de adjudicación 

indicados en la cláusula 10ª del anexo II del pliego de condiciones generales. 


